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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción flara la capital

Número suelto 25 céntimos

Un año.................. ... 33*50 peseta»

Sets meses...... ... 17*50 »

Tres id ......... ...9 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

, EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción paia fuera de la capitel

Pago adelantado

Un sño......... .  •«... 36 peseta
Seis meses...... ... 18*50 >
Tres id......... ... 10 •

GOBIERNO CIVIL
Circular

l Saludo que dirige el Excmo. Sr. General 
Orgaz a las familias de los soldados 
pertenecientes a los Cuerpos de Castilla

p Galicia
El Excmo. Sr. General Jefe de la 

Sexta Región Militar, en telegrama 
postal del 27 del actual, me dice 
lo que sigue:

«El Excmo. Sr. General Orgaz, 
Jefe del Ejército de Levante, en 
telegrama de 24 del actual, me dice:

»Tengo a mis órdenes Cuerpos 
Ejército de,Castilla y Galicia, y de
seo por conducto de V. E. en esta 
fecha evocadora de las tradiciona
les fiestas hogareñas, haga llegar a 
las familas de estos heroicos' solda
dos residentes en esa Región, mi 
saludo, asegurándoles que estimo 
como depósito sagrado el tener a mi 
cargo a sus hijos y deudos con los 
que laboraremos por una paz victo
riosa a las órdenes del Caudillo 
que les proporcione ese don en el 
hogar crisol de estos incompara
bles soldados. Salúdale afectuosa
mente, así como a las fuerzas a sus 
ordenes. — General Orgaz.» —Lo 
que me complazco en trasladar a 
V. E a fin de que se sirva dispo
ner, por medio de los Alcaldes, lle
gue a conocimiento de las familias 
de dichos soldados.»

Lo que me complazco en hacer 
público para general conocimiento, 
y a la vez encargo de un modo es
pecial a los Alcaldes de esta pro
vincia, para que segidamente que 
reciban esta circular, hagan saber 
a las familias de los soldados que, 
pertenezcan a los Cuerpos de Cas
tilla y Galicia, que forman el Ejér- 

Rt cito de Levante, a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Orgaz, el pa
triótico saludo que las dirige, al 
que uno el mío más cordial

Burgos 29 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

|F El Gobernador,

Antonio Almagro

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal 
de ¡ illafranca Montes de Oca, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en los establos de sus 
propietarios, señalándose como zo
na sospechosa 200 metros alrede
dor de la infecta, como zona in
fecta todo el término municipal y 
zona de inmunización la infecta y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento y marca de enfermos y sos
pechosos y las que deben ponerse 
en práctica las comprendidas en el 
capítulo XXX111 del citado Regla
mento de Epizootias y circular del 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 204, de 30 de agosto último.

Burgos 15 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

El Gobernador,
Antonio Almagro.

Diputación Provincial
Cédulas personales.

La Comisión Gestora, en se
sión celebrada el día 22 del corrien
te, acordó abrir el periodo volun
tario de cobranza del Impuesto de 
Cédulas Personales en los Ayunta
mientos de esta Provincia que ha 
yan recibido aprobrdo el Padrón y 
los impresos correspondientes, por 
término de dos meses, que empe
zará a contarse desde el día prime
ro del próximo mes de enero y 
terminará el 28 de febrero.

Se recuerda a los Sr s. Alcaldes, 
Secretarios y Recaudadores del 
Impuesto el cumplimiento de las 
instrucciones de años anteriores y 

las insertas en el oficio de remisión 
de cédulas, y a ios contribuyentes 
que incurren en apremio si dentro 
del periodo voluntario no se pro
veen de su cédula personal.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados y 
contribuyentes en general.

Burgos 28 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.=EI Presidente 
accidental, Ricardo Díaz Oyuelos.

Seruicio nacional del Trigo

AGRICULTORES: Ultimada la 
constitución de la Junta Provincial 
de Crédito, creada en virtud de la 
Ley ele 27 de octubre último, po
déis solicitar de la misma un prés
tamo sobre vuestra próxima cose
cha de trigo, mediante el cumpli
miento de las formalidades y obli
gaciones siguientes:

1. a Podrán solicitar el impreso 
«Só|j¿¡tud de Préstamo» en las ofi
cinas comarcales y almacenes del 
S. N. del Trigo, en los Bancos con
certados, en las Delegaciones Lo
cales Sindicales y en las Juntas 
Agrícolas Locales.

2. a Pueden beneficiar del prés
tamo los agricultores que tengan 
una superficie sembrada de trigo 
y posean capacidad jurídica bastan
te para obligarse. (En el caso de 
que la petición sea hecha por una 
mujer casada, suscribirá la instan
cia en unión de su marido).

3. a No podráa beneficiar del 
préstamo los que tengan su cose
cha pendiente de hipoteca o grava
da por secuestro u otro contrato, 
o si no han vendido la totalidad de 
su cosecha de trigo en el año 1938.

4. a Condiciones bajo las cua 
les se conceden los préstamos: Po
drá concederse a cada cultivador, 
y como máximum el 50 por 100 del 
valor probable de su cosecha de 
trigo pendiente, no excediendo en 
ningún caso el préstamo de la can
tidad de 25.000 pesetas.

El prestatario deberá aceptar por 
su cuenta el seguro del riesgo de 
incendio y pedrisco.

Se le considerará depositario de 
la cosecha pendiente hasta tanto 
cumpla la obligación de entregar 
en los almacenes del S. N. del Tri
go, al terminar su recolección, la 
cantidad de trigo necesaria para 
cubrir el importe del préstamo. El 
vencimiento del crédito será el SO 
de noviembre de 1939.

La negociación del pagaré se 
efectuará en la Banca concertada 
al tipo de descuento de 4 por 100 
amiaj, libre de co.mi.si0!', corretaje 
o cualquier otra deducción que no 
sea la cuota de seguros contra pe
drisco e incendio que se da a con
tinuación. ~

5.a El agricultor, al suscribir la 
petición de crédito, hará manifes
tación de que el seguro contra pe
drisco c incendio se extiende a la 
parte de cosecha indispensable pa
ra garantizar el préstamo, o bien a 
'a totalidad de ella; en el caso de 
que no haya decidido nada sobre 
este extremo, se sobreentenderá 
que opta por el primero, o sea sólo 
por la paite alícuota.

Las tarif is aprobadas por el Ser
vicio Nacional del Trigo, para los 
seguros en la pioviticia de Burgos, 
son:

Cuotas para seguro contra pe
drisco de las cosechas de trigo- 
grano que garanticen los créditos 
de la Ley de 27 de octubre y por 
cada 100 pesetas de capital ase

gurado;
Aranda de Duero. — Arandilla, 

Gumiel del Mercado y San Juan 
dei Monte, 2‘20 por cíenlo.

Idem.—En el resto del pailido 
judicial, 2‘00 id.

Castrojeriz. — Melgar de Lerna- 
mental, 3‘00 id.

Idem.—En el resto del partido 
judicial, 2*20 id.

En el resto de la provincia, 2‘00 
Ídem.
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Cuotas para seguto contra incen- i 

dio de las cosechas de trigo grano 
que garanticen tos créditos, re fe 
rldas a cada 100 pesetas de capi

tal asegurado:
Toda la provincia de Burgos, 

0‘40 por ciento.
Los préstamos antedichos po

drán solicitarse desde esta fecha y 
con anterioridad al l.° de abril de 
1939, en que finalizará el plazo de 
petición.

Por Dios, por España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Burgos 23 de diciembre de 1938. 
—111 Año Triunfal.=El Jefe Pro
vincial.

Providencias judiciales
Burgos.

En virtud de providencia del Se 
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
dictada en el día de hoy, en la pie 
za de embargo, dimanante del ex
pediente de incautación de bienes, 
seguido al vecino de Aylam S, Fe'i- 
pe Varona Fernández, se sacan a la 
venta por primera vez en pública su
basta, cu un solo lote, plazo de 20 
días y cu el precio que aparecen 
tasadas, las siguientes fincas em
bargadas a dicho inculpado:

Una casa sita en el pueblo de 
Aylanes, calle del Val, señalada 
con el número 7, consta de dos pi
sos, mide doce metros por ocho de 
fondo, con un patio y un trozo de 
huerta, cabida de éste un cuaitillo, 
adheridos a la casa, tasada en 800 
pesetas.

Otra id. sita en id., calle de id., 
señalada con el número 3, consta de 
dos pisos, mide cinco metros de 
fachada por nueve de fondo, en 
300.

Otra id. cu id., calle de id , se
ñalada con el número 31, consta de 
dos pisos, mide ocho metros de fa
chada por cinco y medio de fondo, 
en 400.

Una tieira en el terreno de Ayla
nes, sitio de San Julián, sembrada 
de trigo, de dos celemines, en 15.

Otra en id., sitio de id., sin sem 
brar, de cuatro, en 15.

Otra id. en id., sitio Peñaitun, 
sin sembrar, de tres, en 5.

Otra id. en id , sitio Las Gran
des, sin sembrar, de id., en 25.

Otra id. en id , sitio El Vardal, 
sembrada de trigo, ríe dos, en 10

Otra id. en id., sitio Las Gran 
des, sembrada de trigo, de cuatro, 
en 25.

Un prado en id., sitio Los Cho
pos, de tres, en 50.

Una tierra en id., sitio Los Se
pulcros, sin sembrar, de dos, en 40

Otra id. en id., sitio La Peñona, 
sin sembrar, de seis, en 40.

Otra id. en id., sitia Los Prados, 
sembrada de ti igo, de tres, en 60.

Otra id. en id , sitio id , sembra
da de trigo, de id., en 25. 

i Otra id. en id., sitio El Linar, 
sin sembrar, de dos, en 40.

Otra id en id., sitio Cuesta 
Monte, sembrada de ti igo, de diez, 
en 125

Otra id. en id., sitio Los Campos, 
sin sembrar, de dos, en 25.

Otra id. en id , sitio Las Tierras, 
sin sembrar, de tres, en 50.

Otra id. en id., sitio La Cueva, 
sin sembrar, de id., en 50.

Otra id. en id , sitio Las Tierras, 
sin sembrar, de ocho, en 125.

Otra id. en id., sitio El Espino, 
sembrada de ti igo, de seis, en 40.

Otra id. en id , sitio de id., sem
brada de trigo, de diez, en 125

Otra id. en id , sitio La Galh ga, 
sembrada de habucas, de 18, en 250.

Otra id. en id., sitio de Valdeto- 
beño, sembrada de trigo, de cinco, 
en 100.

Otra id. en id., sitio El Mazo, 
sin sembrar, de cuatro, en 10.

Otra id. en id , sitio El Calero, 
sin sembrar, de tres, en 50.

Una era cu id., sitio Las Eras, 
de tres, en 100

Otra id. en id , sitio de id., de 
cinco, en 100.

Un prado en id., sitio id., de 
dos, en 100.

Una tierra en id , sitio Solamata, 
sembrada de alholvas, de id., cu 20.

Otra id. en id., sitio id., sin sem
brar, de cinco, en 100.

Otra id. en id., sitio id., sembra
da de trigo, de id., < n 60.

Otra id. en id., sitio San Felices, 
sembrada de alholvas, de dos, 
en 50.

Otra id. cu id., sitio El Rey, sem
blada de trigo, de id., en 25.

Un prado en id., sitio Pozo Pra 
do, de uno, en 100.

Una tierra en id , sitio La Hucr- 
tecilla, sembrada de habucas, de 
10, en 250.

Una huerta en id., sitio La Cues
ta, sembrada de patatas, de uno, 
en 100.

Otra id. en id., sitio Heria, de 
uno, en 40

Un huerto cu id., sitio id., sin 
sembrar, de un cum tillo, en 10.

Una tieira en id , sitio El Arenal, 
sin sembrar, de cuatro celemines, 
en 25.

Otra tierra en Aylanes, sitio la 
Tijera, sin sembrar, de tres, en 10.

Otra id. en id , sitio id., sembra
da de patatas, de seis, en 25.

Otra id. en id., sitio Solacuesta, 
sin sembrar, de cinco en 75.

Otra tierra en id., sitio los Pio- 
pios, sembrada de cebada, de tres, 
en 50.

Otra id en id , sitio Las Grandes, 
sin sembrar, de cuatro, en 15.

La subasta tendrá lugar cu la 
sala audiencia de dicho juzgado 
y simultáneamente en el Municipal 
de Valle de Zamanzas, el día vein 
tíuno ríe enero del año próximo, a 
la hora de las once de su mañana, y 
seadvierte a los lidiadores que para 
tomar parte en ella deberán con
signar previamente en la mesa de 

referidos Juzgados o en el cslable- 
[ cimiento público destinado al efec- 
I to, el 10 por 100 de la tasación de 

las fincas; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de dicha tasación; no 
existen títulos de propiedad; que el 
remate se aprobará por este Juzga- 

i do,conocido quesea el resultado de 
í ambas subastas, quedando como 
' parte del precio del mismo, la can

tidad que haya'consignado el rema
tante para tomar parte en la su
basta en poder del Secretario y cle- 

! volviéndose a los demás lidiadores
sus respectivas consignaciones.

Burgos 16 de diciembre de 1938.
—III Año Triunfal.=EI Secretario, 

1 Lie. Emiliano Corral.—V.° B.°=El
Juez de primera instancia, Antonio 
de V. Tutor.

Espinosa de los Monteros
i D. Paulino González López, Secrc- 
| tario del Juzgado Municipal de 

la Villa de Espinosa de los Mon
teros, partido judicial de Villar- 
cayo,

Doy fe: Que la copia de la 
sentencia que para su notificación 

I se acompaña a exhorto recibido 
en este Juzgado, procedente del 
Juzgado Municipal de Calatayüd 

' \¡ dimanante del juicio verbal civil 
! que luego se dirá, copiado de la 
. misma su encabezamiento y parte 

dispositiva, dice^asi:
Sentencia. — En la ciudad de 

Calatayüd a treinta y uno de octu
bre de mil novecientos treinta y 
ocho. III Año'Triunfal.—El Señor 
D. Pedro López Reveses, Juez mu
nicipal déla misma, ha visto y oido 

' el presente juicio verbal civil segui
do ea este Juzgado a instancia de 

, D. Luis Clemente Melus, como 
\ apoderado de D. Angel Ramírez 

Lasala y Compañía de esta vecin
dad, contra D. Fedeiico Lavin Scp- 

: tién, vecino de Espinosa de los 
, Monteros,
I Fallo: Que debo de. condenar 
, y condeno al demandado declara- 
• do en rebeldía, Federico Lavin Sép- 
. lien, a que luego que esta senten- 
i sea firme abone al actor D. Luis 
i Clemente Melus, en la representa

ción que ostenta de la Sociedad 
titulada «Angel Ramírez Lasala y 
Compañía» las novecientas noven
ta y dos pesetas y setenta céntimos 
que le reclama en la demanda que 
motiva este, expediente y al pago 
de los intereses legales desde la 
interposición de la dirimida h.ista 
su completo pago y al de las cos
tas de este expediente, ratificando 
en su consecuencia el embargo 
preventivo acordado en este expe
diente. Asi por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando yfirmo.=Pe- 
dro López.=Rubrícado.

Publicación. —Dada leída y pu
blicada ha s do la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pú- 
b’ica con mi asistencia el día de su 

fecha, de que doy fe —Vicente Pe- 
rales F.=Rubricado.

Y para su inserción cu el Boletín 
Oficial de esta provincia de Bur
gos, a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal al demandado 
rebelde D Federico Lavin Septién 
expido el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez Münicipil, en 
Espinosa de los Monteros a 16 de 
diciembre de 1938.=111 Año'Triun- 
fal.=Paiiiino González.

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de la provincia 

de Burgos

Traslado industria.
Tramitada con'arreglo a las nor

mas reglamentarias la instancia 
y documentación presentadas por 
D. Eugenio Gangutia, con domicilio 
en San Sebastián, solicitando el 
traslado de la serrería establecida 
en Villagalijo a Medina de Pomar 
de esta provincia, la J< futura del 
Scivicio Nacional de Industria ha 
resueno autorizar el traslado soli
citado, debiendo notificarse por el 
interesado a esta Delegación el 
momento en que la instalación es
te en condiciones de normal fun
cionamiento, a fin de que se pueda 
autorizar la puesta cu marcha de 
de la misma.

Burgos 23 de diciembre de 1938. 
= 111 Año Triunfal.=E1 Ingeniero 
Jefe, G. de la Vega.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MOHTE DE PIEDAD
del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

oeclarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al. .
En libreta al.........
A seis meses al. .
A un año al.........

1‘25 por 100
3‘5O por 100
3‘0>0 por 100
3‘5O por 100

8

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

8

Extravío
de perra galga bmeina, atiende por 
Fina Avisar a su dueño Moisés 
Rodrigo, Panadi iía, San Pedio de 
la Fuente, Burgos, quien gratificará.

Imprenta Provincial


